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P O D E R  L E G I S L A T I V O
{Continúa el Decreto N*. 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

¿ r t  Tasas suplementarias.
1—Las encomiendas que se detallan a continuación estarán  sujetas 

a tasas suplementarias cuyo importe se fija  del modo siguiente:
a) Encomiendas por expreso:
lc—Caso normal: tasa suplementaria de 80 céntimos, abonada previa 

y completamente en el momento del depósito, aun cuando la en
comienda no pudiese entregarse por un mensajero especial, si 
no solamente el aviso de llegada; esta tasa se denomina tasa de 
expreso ;

2>>_Caso excepcional en que el domicilio del destinatario estuviese si
tuado fuera del radio de distribución local de la oficina de lle
gada: la tasa por expreso podrá aumentarse con una tasa lla
mada “tasa complementaria de expreso”, que se percibirá en el 
momento de la entrega y que se exigirá aun cuando la enco
mienda sea devuleta a origen o reexpedida; esta tasa comple
mentaria no podrá ser superior a la fijada en el servicio interior 
del país de destino;

b) Encomiendas frágiles y encomiendas embarazosas: tasa suplemen
taria igual al 50^ de la tasa principal, aumentada eventualmente con las 
cuotas-partes consignadas en el artículo 15 o en el Protocolo final: sin 
embargo, las cuotas-partes aéreas correspondientes a esas encomiendas 
no sufrirán ningún aumento; la tasa total se redondeará en la media 
décima superior, si ha lugar.

2.—Conforme a las indicaciones del cuadro anexo al presente artículo, 
se fija la tarifa de las tasas suplementarias detalladas a continuación que 
las Administraciones podrán percibir:

a) Tasa de despacho en aduanas, percibida por la Administración de 
destino, por la entrega a la aduana y las operaciones de despacho o por 
¡a entrega a la aduana solamente; salvo acuerdo en contrario, la percep
ción se efectuará en el momento de la entrega de la encomienda al des
tinatario;

b) Tasa de entrega; esta tasa podrá percibirse por la Administración 
de destino cuantas veces se presente a domicilio la encomienda; sin em
bargo, no se percibirá, cuando se trate de encomiendas por expreso, más 
que en las presentaciones a domicilio posteriores a la primera;

c) Tasa de aviso de no entrega, percibida en las condiciones fijadas 
en el artículo 22, párrafo 3 ; *

d) Tasa de aviso de llegada, percibida por la Administración de des
uno, cuando su legislación interior lo exige y cuando esta Administración
00 tf^tua la entrega a domicilio por todo aviso (primero o ulteriores) 
que eventualmente se entregue en el domicilio del destinatario, salvo para 
^ primer aviso de encomiendas por expreso;

e) Tasa de reembalaje, percibida por la Administración del primer 
P®8 en cuyo territorio haya que reembalar una encomienda a fin de pro-

8U contenido, ella será recuperada del destinatario o dado el caso,
«l expedidor;

íor ^^acenaje, percibida por la Administración de destino,
ttotn - encom^ n^a que no haya sido retirada en los plazos prescritos, 

si va dirigida a Lista de Correos como a domicilio;
Taóa de aviso de recibo, cuando el. expedidor pida un aviso de 

en las condiciones indicadas en el artículo 69 del Convenio; 
p ^ )  Tasa de aviso de embarque, percibida en las relaciones entre loe 
d exDed̂ 8 a?m n̂*straciones acepten la ejecución de este servicio, cuando 

or P*da que le sea trasmitido un aviso de embarque;
L reclamación, señalada en el artículo 25, párrafo 4;

por j* *354 de franquicia de la entrega, percibida a título de comisión 
en f in c a s  de derechos y satisfecha por el expedidor

k) Tfe ^ m n̂ ŝ ;̂rac^ n  de destino; —
dor Petición de franquicia de la entrega, percibida del expedi-
dad k i J f omento de hacer la petición,si ésta se presenta con posteriori-

1) de encomienda.
Tasa de petición de devolución o de modificación de dirección.

C O N T E N I D O
Decreto N9 3T- Febrero de tfWi 

S e cre tarfa  d e  E c o n o m ía  jr H a c ie n d a  
Acné "loa Nt1 í í5 »1 8i6, Septiembre A* 1M

AVISO?

Anexo al Artículo 16
TARIFA DE LAS TASAS SUPLEMENTARIAS DEFINIDAS 

EN EL PARRAFO 2

Designación de la tasa
1

Importe
2

Observaciones
3

a) Tasa de despacho en 1 franco por encomien- 
aduanas da como máximo

b) Tasa de entrega

c) Tasa de aviso de no 
entrega

La misma tasa que en 
el servicio interior 

40 cts. como máximo

d) Tasa de aviso de lle
gada

e) Tasa de reembalaje

O Tasa de almacenaje

g) Tasa de aviso de re
cibo

h) Tasa de aviso de em 40
barque

i) Tasa de reclamación 60
j) Tasa de franquicia de 40

entrega

Como máximo, la de 
una carta ordinaria 
de porte simple del 
servicio interior 

50 cts. por encomienda 
como máximo

Tasa p e r c i b i d a  de 
acuerdo a la tasa fi
jada por la legisla
ción interna

a) 40 cts. como máxi
mo en el momento 
del depósito y,

b) 60 cts. como máxi
mo posteriormente 
al depósito

40 cts. por encomienda

como máximo

Con un máximo de 60 
cts. por encomienda 

Cuando sus instruccio
nes deban, transmi
tirse por vía aérea o 
por vía telegráfica,, 
el expedidor deberá 
pagar, además, la ta 
sa correspondiente al 
transporte aéreo o la 
tasa  telegráfica, se
gún el caso

Esta tasa no poG. á ser 
aplicada más que 
una vez durante su 
transporte de extre
mo a extremo 

Máximo 5 francos

k) Tasa de petición de 40 cts. por encomienda 
franquicia de entrega como máximo

1) Tasa de petición de 
devolución o de modi
ficación de dirección

40 cts. como máximo

Esta tasa se añadirá 
a la sobretasa aérea 
si et expedidor ha. 
expresado el deseo 
de que su pedido se 
transmita por vía 
aérea

Esta tasa se añadirá a 
la tasa fijada en la 
letra a ) ; se cobrará, 
al remitente en pro
vecho de la Adminis
tración de destino 

Ksta tasa de añadirá a  
la sobretasa aérea o 
a la tasa del telegra
ma, si el expedidor 
expresó el deseo de 
que su petición se 
transmita por v_a 
aérea o telegráfica 

Esta tasa se añ£ a 
la sobretasa aérea o 
a la tasa telegráfica, 
si el expedidor ex
presó el deseo de que 
su petición se curse 
por vía aérea o tolo 
gráfica
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Art. 17.—'Tasa para encomirndas clasificadas dentro de las fracciones 
de peso superior.

Para ser admitidas en las relaciones entre Administraciones que adop
ten los límites {revistos en el artículo 104, párrafo 1, letra f), cifra 3 del 
Reglamento y que no autoriza el transporte de encomiendas embarazosas, 
las encomiendas que, teniendo en cuenta su peso, tienen un volumen su
perior a los límites fijados, serán gravadas con las tasas aplicables a la 
fracción d e  peso correspondiente a su volumen. En ese caso, la encomienda 
no deberá exceder los límites máximos de volumen autorizados en las 
relaciones entre esas administraciones.

Alt. 18.—Derechos do postales.
1.—Las Administraciones de destino estarán autorizadas a  percibir 

de los destinarlos toda clase de derechos no postales con que los envios 
.están g r a v a d o s  en el País de destino, particularmente los derechos de 
aduanas.

2.—Las Administraciones se comprometen a intervenir cerca de las 
autoridades competentes de sus Países para que los derechos no posta
les (los de aduanas entre ellos) sean anulados cuando correspondan a una
encomienda:

a) Devuelta a origen:
b) Abandonada por el remitente;
c) Destruida a  causa de averia total del contenido;
d) Reexpedida a un tercer País;
e) Pérdida, expoliada o averiada en su servicio.

SECCION in

OPERACIONES POSTERIORES A LA LLEGADA DE LAS 
ENCOMIENDAS (PAQUTES) POSTALES A LA 

OFICINA DE DESTINO
Art. 19.—Reglas generales de entrega.—Hazos de conservación.
1.—Por regla general, las encomiendas se entregarán a los destina

tarios en el más breve plazo posible y de conformidad con las disposiciones 
en vigor en el País de destino.

2.—Las Administi aciones tomarán todas las medidas necesarias para 
acelerar en lo posible el despacho en aduanas de las encomiendas-avión.

3.—Toda encomienda cuya llegada se haya notificado al destinarlo se 
conservará a su disposición quince días o, a lo sumo, un mes, a  partir 
•del día siguiente al envío del aviso; este plazo podrá prolongarse excep- 
«cionalmente si los reglamentos internos de la Administración de destino
lo  permiten.

4.—Cuando el aviso de llegada no se pueda enviar, el plazo de con
servación será el prescrito por los reglamentos internos del País de desti
no; este plazo, aplicable también a las encomiendas dirigidas a  lista de 
«correos, no podrá exceder, como norma general, de cinco meses para  los 
IPaíses alejados (según el artículo 120 del Reglamento del Convenio), y 
tres meses para los demás; la devolución de la encomienda a la oficina 
•de origen deberá tener lugar en un plazo más breve si el expedidor lo 
hubiere solicitado en un idioma conocido en el País de destino.

5.—Los plazos de conservación previstos en los párrafos 3 y  4 serán 
fie aplicación, en caso de reexpedición, a las encomiendas que tenga que 
distribuir la nueva oficina de destino.

Art. 20.—Devolución.—Modificación de dirección.
El expedidor de una encomienda podrá exigir que se devuelva a origen 

o  que se modifique su dirección, en las condiciones fijadas en el artículo 
58 del Convenio, a reserva de garantizar el pago de las sumas exígibles 
para  toda nueva transmisión, en virtud de las disposiciones del artículo 21.

Art. 21.—Reexpedición.—Devolución a origen.
1.—La reexpedición debida a cambio de residencia del destinatario o

& modificación de dirección efectuada en aplicación del artículo 20 podrá 
Jtener lugar en el interior del País de destino o fuera de éste.

2.—La reexpedición en el interior del país de destino podrá hacerse a 
petición del expedidor, del destinatario o de oficio si los reglamentos del 
país  de destino lo permiten.

3.—La reexpedición fuera del país de destino sólo podrá efectuarse por 
orden del expedidor o del destinatario; en este caso, la encomienda deberá 
responder a las condiciones exigidas para la nueva transmisión.

4.—La reexpedición en las condiciones enumeradas podrá efectuarse 
asimismo por avión, a petición del expedidor o del destinatario, siempre 
<jue el pago de las cuotas-partes correspondientes a\ nuevo recorrido 
«quede garantizado; la devolución a origen, cuando sea solicitada por el 
expedidor, se efectuará en las mismas condiciones.
t 5.—El expedidor podrá prohibir toda reexpedición.

6.—Por la primera reexpedición o por toda reexpedición eventual ul
terior de cada encomienda, podrán percibirse:

a) Las tasas autorizadas para esta reexpedición, por los reglamentos 
internos de la Administración interesada, en el caso de reexpedición al 
interior del País de destino.

b) Las tasas y derechos correspondientes a la nueva transmisión, 
el caso de reexpedición fuera del País de destinó.

7.—Las tasas de reexpedición se percibirán del destinatari ^  
caso del expedidor, o de la Administración responsable dP °, °’ ** * 
causante de la reexpedición, sin perjuicio del pago de las tasaTvT *** 
postales y no postales, cuya anulación no acepten las Adm ú^er* K  

| de destino anteriores. ^ Jlr*ci0aeí
8 —Las disposiciones de los párrafos 6 y 7 se aplicarán a i 

miendas recibidas con dirección errónea y que deban reexpedirá* » * eoc°‘ 
a las encomiendas devueltas a origen de acuerdo con los artículos^ Co®í
22, párrafo 4. 2o y

Art. 22.—Encomiendas pendientes de entrega al deatinatm ,̂
1.—Después de recibirse el aviso de no entrega de que trata el

5, letras a) y b), incumbe al expedidor o a tercera persona allí 
nada dar sus instrucciones, que podran ser únicamente las a u to S ?  
^n dicho artículo, letras c) a  h), y además las siguientes:

a) que se avise de nuevo al destinatario;
b) que se rectifique o complete la dirección;
c) si se trata de una encomienda contra reembolso:

1?—Que se entregue a persona distinta del destinatario ermh. 
reembolso de la suma indicada;

2V—Que se entregue al destinatario primitivo o a otro, sin tm«. 
bolso o contra reembolso de una suma inferior a UpriinithJ

d) Que se entregue la encomienda franca de derechos, ya sea al 
natario primitivo o a otro.

2.—Mientras no haya recibido instrucciones del remitente, la AdmL 
nistración de destino estará autorizada, a entregar la encomienda al fa, 
ti natario designado primitivamente, o, dado el caso, a otro destinatario 
teriormente designado, o a reexpedir la encomienda a una nueva dirección. 
Luego de recibirse las nuevas instrucciones solamente éstas serán vi 
lidas y ejecutorias. Podrán ser transmitidas por avión siempre que el »  
pedidor o el tercero pague la sobretasa aérea correspondiente.

3.—El envío de las instrucciones mencionadas en el párrafo 1 daií 
lugar al cobro al expedidor, o al tercero, de la tasa prevista en el artículo 
36, párrafo 2, letra c ) ; cuando el aviso se refiera a varias encomienda 
impuestas simultáneamente en la misma oficina por el mismo remitente 
y consignadas al mismo destinatario, esta tasa se percibirá una sola va.

4.—En los casos que se indican a continuación toda encomienda que 
no pueda entregarse se devolverá inmediatamente a la oficina de ori
gen, si:

a) El expedidor no cumplió las disposiciones del artículo 5;
b) El expedidor (o la tercera persona mencionada en el articulo $ 

letra b) hubiese formulado una petición no autorizada;
c) El expedidor (o la tercera persona) se negase a satisfacer la tía 

autorizada por el párrafo 3;
d) Si las instrucciones del expedidor, o.tte la tercera persona, nota- 

biesen logrado el resultado apetecido, tanto si estas instrucciones se die
ron en el momento de la imposición como después de recibirse el aráo 
de entrega;

e) Si en el plazo de dos meses, a contad del envío de no entrega k 
oficina que lo formuló no hubiese recibido instrucciones suficientes él 
expedidor o de la tercera persona; este plazo se ampliará a cuatro mesa# 
las relaciones entre Países alejados;

f ) Si, en los mismos plazos, las instrucciones del expedidor o de la te- 
cera persona no hubiesen llegado a la oficina de destino.

5.—En lo posible, una encomienda será devuelta por la nvism 
seguida a la ida; sin embargo, una encomienda-avión no será devuelta pof 
avión salvo que el remitente haya garantizado el pago de los gastos de 
transporte aéreo.

6*—Toda encomienda devuelta a origen por aplicación del presente ar* 
tículo estará sujeta a las tasas de reexpedición fijadas en el artículo 
parrafo 6, letra b), y a las tasas y derechos no anulados.

7.—Si el expedidor abandonase una encomienda que no hubiese po** 
entregarse al destinatario, ésta será tratada por la Administración de 
tino con arreglo a su propia legislación.

Art. 23.—Venta.—Destrucción.
Los objetos contenidos en una encomienda que se tema pusdandek' 

florarse o corromperse en breve plazo podrán venderse 
aún en ruta, a la ida o a la vuelta, sin previo aviso ni formalidades 
cíales, a beneficio de quien corresponda; si, por una causa cuaUpP^** • 
ra  imposible la venta, se procederá a la destrución de los objetos dn®*" 
rados o corruptos.

Art. 24.—Derechos a recuperar del expedidor. —
—El expedidor de una encomienda no entregada al durtfr*|*£ 

estará obligado a satisfacer los derechos de transporte u otrosP®*^ 
que las Administraciones se encuentren en descubierto como 
de la no entrega, aun si la encomienda hubiera sido abandonada» 
o destruida.

2-—La oficina de origen podrá, siempre que proceda, peit*^ 
para cubrirse de esos gastos.

(Co*»*0*
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PODE R E J E C U T I V O

ECONOMIA y  h a cien d a

■Julio C. \  á.~que7. Vás- 
' quez .................................

Martha K. de Arqueta .

’ Mercedes B. de Barrien- 
tos ..................................

I. 5.2 o» •i
U>.62;

Acornto X* «25
D. C.. 4 de sep-

rezcan lo« medita de vida y 
además, debe procurarse el 
nestar general del pueblo.

Por tanto: en u*o de las facul
tades que le confiere la Sección 
7.8 del Capítulo VII del Código 
de Aduanas,

El Presidente de la República 

acuerda:

Permitir al señor Alejandro Ba- 
negas Cruz, la importación por 
cualquier Aduana de la .Costa 
Norte, de (2.000) do§ mil quin
tales de arroz, líbre de derechos 
^arancelarios, pagando únicamente 
,?os derechos consulares y servi
cios del Estado, esto es, muella
je, acarreo y estiba.—Comuní-, 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

J u a n  
que.' Acosta
bie'M a r ia

Amonio Zavala

r.. de Chacón . .  

Maldonado

23.n

3,24

pacho de Ordenes de Pago, en \a  
Sección Administrativa de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
en sustitución del señor Benito 
Guzmán. que pa>a a otro puesto»

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge* 

Nombrar al ?eñor Héctor Se- „eral de Egresos e Ingresos vi- 
villa Chirinos, Pagador Ayudanta! gente, a partir de la fecha en que

Acuerda "V 629
Te suci ga I pa. U. C. ó de p • 

tiembre de 1959.
E\ Presidente de la RepúMira

• i rERHM

Visto p*« resolver la solicitud 
-JSfTnor la Empresa Nació*

^ ^  'Transportes, S. A., en re* 
íL u c ió n  de Julio Quan, Casita
¡¡¿ni comerciante de esta plaza, 

a pedir la devolución 
w i2 (W 0 8 ) doscientos sesenta 
f ^ f l e m p i r a s  ocho centavos 
Leados d«ná« por concepto del 

D-143 hecho por la Di
lación General de Aduanas y Tri. 
buUciones Indirectas, el 8 de agos
to de 1958 y  por la importación 
^  chiles japaleños rellenos.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Agupala, para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “Que estudiado el 
eaao es de justicia la devolución 
qne solicita el peticionario pií vir
tud de resolución del Comité Aran*
«itrio a que se hace mención” .

Resulta: Qne la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
fíe opinara al respecto, y ésta 
*  pronunció en la siguiente for-j Visto el oficio que dice: “Di- 
ma: “Que el Reparo N? D-143 fue-rección General de Tributación Di-

V i c e n t e  
A yestas ..............................

Bertha F. de Fontecha.

41.11 de 1* Pagaduría de Caminos, de- 
| pendiente de la Tesorería General 
1 de Ja República, en sustitución del 

19.27 señor Alejandro Somoza Angelí.
19.50

Suma Total L 691.58

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 627

Tegucigalpa, D. C.. 4 
tiembre de 1959.

de sep-

formulado por esta Dirección Ge
neral el 8 de agosto de 1958. con 
kase a la Resolución 24 del

recta, Tegucigalpa, D. C., 4 de 
septiembre de 1959.—N" 11- 1.13-A. 
—Señor Ministro: Tengo a bien

Comité Arancelario, emitida e! 2 2 1 informar a usted que del Fondo 
de mayo de 1958. que estaba en j Reintegrable, he pagado las si- 
Tipiim v que la Resolución guientes cantidades en concepto

de devolución por exceso hecho 
en la retención en la fuente du
rante el año de 1958, así:

56 de (echa 2 de octubre de 1958, 
reconoce el error d*» la Resolución 
antes mencionada. Por lo que esta
Oficina opina que la petición es _ ... ~ ,  k . 
justa, pero con base en derecho i 10 ^olindres

procede la devolución solicita- ca ....................................
da de L 269.08”.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
k General de Aduanas
y Tributaciones Indirectas no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
««publica.

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
flecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

5  Secretario de Estado en los 
: Economía v Ha-Ifcspachoi

óttída,
Jorge Bueso Arias.

de sep*

Acuerdo V ' 626
frfudgalpa. D. C. 4 

* * * *  de 1959.

: Que hay escasez
PriiK-í ^pública. debida
^ p á lm e n te  a malas coseehas 
01 ^  wnas productoras. 

Considerando: QUe ej
•■ grano de

Zoila A yes Rodríguez .

Jesús Núñez Chinchilla *

Emérita Irías de Jimé
nez ........... .......................

Gilberto Young Torres .
Sergio Francisco Segu
ra G.....................^ .........

José M. Andino Aguil*r

Camilo Sierra Vides • •
Rubén Hernández López

M a r i o  Rodolfo Laínez 
Flores ..............................
Roberto Núñez Núñez .

Saúl Pizarro Velásquez

Rosa Angélica Barrios 
Platero ..............
Rodolfo Lanza Valeria
no ...................................

Juan José Guevara Ro
dríguez ...........................

arroz es 
primera necesidad 

ría del pueblok  dieta ordina 
He^ren0' y que la escasez actual^doreño

* aumentar su precio

Nicolasa Guevara 
dor ......................

Ama-

M g ü Z T 1* 1;. Vue es un deber 
dictar las medidas

P*** que no se enea- j

Clementina P. de Flores 
Lópe2 ............. ...............

Ramona Calvez ...........

Adriana Yu Skan . . . .  
Salvador Gómez Alvara
do ......... ..................

15.33

8.25

16.51

10.50 

4.37

12.95

2.54

4.40 

27,00

49.50 

6.09

126.00

9.00 

15.80

19.50 

42.30

46.19
18.00
47.40

4&86

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; lo* pagos se hi* 
cieron de conformidad con el De
creto N° 150, emitido por el Po- 
der Ejecutivo el 12 de junio del 
corriente año. previo examen de 
la declaración respectiva por la 
Sección de Auditoría. Ruego al 
señor Ministro se sirva ordenar 
se me devuelva por la Tesorería 
General de la República, la suma 
indicada de L 691.59.—De usted 
muy atentamente. — Sello.— (f) 
Oscar Bues-o Director General.— 
Al señor Ministro de Economía y 
Hacienda, su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gral. de ía 
Rep., se devuelva al Director Gral. 
de Tributación Directa, la suma 
de (L 691.59) seiscientos noventa 
y un lempiras cincuenta y nueve 
centavos, de que se ha hecho mé* 
rito, cantidad que fue pagada en 
poncepto de devoluciones por ex
ceso registrado en la retención en 
la fuente del Impuesto sobre !a 
Renta, durante 1958, a las perso
nas nomitnadas anteriormente.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

}org)t Bueso Arias.

que renuncio.

El nombrado devengará el «nel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso.® vi
gente. o partir del 16 de) mea en 
curso .—Común íquese.

R. V ii.L E D t M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, '

Jorge Bueso Arias.

sep-
Acuerdo X9 630

Tegucigalpa. D. C„ 7 de 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Ignacio Cruz 
Gómez, Guarda de la Administra
ción de Rentas del departamento 
de La Paz, en sustitución del se
ñor Leandro Banegas Medina, 
que no aceptó.

E| nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorjze Bueso Arias

de sep-

Acuerdo N* 628

Tegucigalpa, D. C., 4 
tiembre de 1959.

de sep»

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo X" 631

Tegucigalpa, D. C., 7 
tiembre de 1959,

El Presidente de la República
a c u e r d a :

tome posesión de *u cargo.—Co
muniqúese.

R. VlLLElM M0RALE5.

El Secretario de Estado en loé 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge B urso  Arias*

----------- 4

Acuerdo N" 633

Tegucigalpa, D. C.. ti de sep
tiembre de 1959.

Vista en apelación con sifc an
tecedentes, la resolución emitida 
con fecha veintinueve de mayt> 
del año en curso, por la Direccióo 
General de la Tributación Directa, 
mediante la cual se aprueba el 
dictamen rendido por el Auditor 
Gustavo Alonzo ft., en d  examen 
de la declaración de Renta Mer
cantil número 1178 de! contribu
yente “ Alvin M. Barrett y Cía.”, 
durante t\ año fiscal de Í954. El 
dictamen en referencia obliga a
la Compañía al pago de ...........
ÍL 2.673.39) dos mil -seiscientos 
setenta y tres lempiras treinta y  
nueve centavos, como liquidación 
adicional, sin considerar como 
gasto deducible la cantidad de 
(L 20.000.00) veinte mil U-mpí- 
rals que. en calidad de interese» 
le fueron pagados a los socios Al
vin M. Barrett y Yankel Rosen-
thal por préstamo d e ..................

200.000.00) doscientos mil 
lempiras." que éstos efectuaron a 
la * propia sociedad. La no acep
tación como gasto deducible de la 
cantidad conceptuada como inte
reses ohliga a tJAlvin M. Darrett 
y Cía.” , a! pago de <L 1.400.00V 
un mil cuatrocientos lempiras, in
terviene en esta instancia H Li
cenciado Rene Cmz como ape
lante.

Nombrar al señor Benito Guz- 
mán, Mecanógrafo de la Sección 
de Información y Publicaciones, 
dependiente de la Dirección Ge
nera} de Estadística y Censos^ en 
sustitución del señor Manuel Car
dona. que no aceptó.

El nombrado devengará el sue! 
do que asigna el Presupuesto Ge-

Resulta: Que con fecha dieci
séis de junio del corriente año. 
el recurrente interpuso contra la  
resolución de que se hace mérito 
los recursos de reposición v ape
lación subsidiaria, y con fecha 
diecisiete de los mismos la ofi
cina a que declaró sin lagar el 
primero de dichos recursos y ad- 

 ̂ jmitió en ambos efectog el segundo.

Resulta: Que el veinticinco del
Nom brar al señor César Edgar

do Zúniga, Inspector de Fábrica,f _ _ V* W ' -i M- V V '  J t — ----
en la Sección de Auditoria de ! ncraj de Egresos e Ingresos vi-, miím°  mes y año el apelante se 
puestos sobre Producción, Comer- i g partir de la fecha en que personó expresando lo> agravios

i_ .----- --- -----  ’ . . .  cdr»;0.__C o -j^ e  a bien tuvo, pidiendo en defi-
nitiva: "Que me tenga por per-

cio Interno y Consumo, depen
diente de la Auditoría General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec
tas. en sustitución del señor Fran
cisco Aníbal López, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de &u cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
oeridft,

Jorge 8» eso Ariut.

de sutome posesion 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
; sonado en tiempo 
¡ Ioí agravio^ que

El
Despachos
cienda.

V expresado:-
Ja resolución

de Economía

Jorge Bueso Arias.

Secretario de Estado en los, af>elada * mi representada :
H a - r l Ue ^  abra e^te asunto a prueba? 

ipor el t é rm in o  d e  d iez  días, y qnn 
¡en definitiva resuelva reformando 
jla resolución de la Dirección C». 
.nerai de la Tributación Diret a 
|del 29 de mayo de 1959, en e(

Tep.cig.lpa, D. C . 7 M  «-p-' "*'n,i'}o 'l  ^  *  '*
tiembre de 1959.

Aooerdo N" 632

El Presidente de la República

liquidación adiciona! la cantidad 
de L 1.400.00 a que a-^ciend»* *-| 
impuesto que aquélla dice de¡<t- 

| pagar la  >ociedad colectiva AUin 
iM. Barrett y  Compañía, sobre la 

Nombrar al señor Jesús B orjas. ^anlidad de L 20.000.00 que «■ Id 
h t Encargado de Recibo y Des-! P*g° a suí socio^ Yankel Ros^tt-

ACUCADA:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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tHal v Alvin M. Barrett. en con- por no estar contemplados por la
cepto íe intereses sobre el prés- Lev. tomo renta gravable. —caso
tamo qut- r'los le concedieron, en de los intereses que nos ocupa—
virtud de que tale« intereses no se podían involucrar en las sumas

• ■ '  ' ¡  1 1  m i  r »  r  _____están c o m p r e n d i d o s  en los 
casos a que se refiere e} in-¡ 
ciso e) del Artículo 11 de la Lev 
de Impuesto sobre la Renta. 
Acompaño con esta solicitud para 
que  se tenga a Ja vista una co
pia simple de la escritura social 
original y su reforma, ofreciendo 
presentar sus testimonios extendi
dos en legal forma durante el pe
ríodo de prueba”.

Resulta: Que mediante auto de 
'veintisiete de los mismos se tuvo 
por personado en tiempo y forma 
el apelante y por expresados !os 
agravios, habriéndose ej período 
probatorio de diez, días comunes 
para proponer y ejecutar la prue
ba.

\
Resulta: Que el recurrente ofre

ció como medio de prueba el ra- 
sonamiento en autos de las cláusu
las, primera, segunda, quinta, sex
ta , octava, novena y décimase* 
gunda de la escritura constitutiva 
de la Sociedad Colectiva Alvin M. 
Barrett y Cía.; y las. cláusulas se
gunda y tercera de ía escritura

Sública de adición y prórroga de
. sociedad en referencia.

Resulta; Que con fecha dieci
siete de julio del año en curso se 
declaró cerrado el período de 
■proíi)a y se dió traslado de las 
diligencia^ a Ja Procuraduría Ge
neral de la República, para que 
emitiera dictamen.

Resulta: Que con fecha vinti- 
site de agosto el Procurador Ge
nera] de Ja República, devolvió 
lo» antecedentes, con el dictamen

no deducidles. Fue a~i como en 
1952. el Legislador reformó el A r
tículo 11 de la Ley tantas veces 
citada, adicionándole el inciso e ), 
en cuya exposición de motivos, 
para tal reforma, se dijo: “ se po
ne esíe inciso porque aunque el 
prestamista, dueño, accionista

Acuerdo -N" OMj
cado en 1954, fecha de ía decla
rac ión  i T egucigalpa, D. C., 8 de svp-

Considerando: Que el socio de tiembre de 1959.
una sociedad en nombre colectivo V isía efJ ape)acjón COn SUs an.
no puede tener el carácter de ter- pedentes, la resolución emitida
cero frente a !a empresa pues su Mn fecha ve¡m¡siele de mayo de,
responsabilidad en ella tiene ca- en Curso  ̂ por ja Dirección
ráctej- ilimitado. t General de Aduanas y  Tribuía-

Considerando: Que el tipo de ciones Indirectas, mediante la
sociedad mercantil que predomina cual se confirma el Reparo nú-

• • ' ---------TV/17 n n r  i l .  9  3 1 ‘> H 0 l  rlrw
prestamista. dueño, accionista o ; en u u ^ u u  F'V'5’
socio, tuviera que pagar impuesto ¡en  nombre Colectivo y que, e i.en,a ^ntavos, formulado por 
sobre los intereses recibidos, s e ! acceder se a las pretenciones del »cn ma ce
trata en el fondo de un reparto 
de utilidades que en ta\ forma ha
ce que disminuya la renta en la 
Sociedad en proporción mayor del 
aumento de la renta individual, 
c) El Tratadista Gabriel de Use* 
ra, Profesor de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económica.* 
de Madrid, en su obra “Régimen 
Fiscal de los Beneficios de Empre
sas y Partícipes”, refiriéndose a 
los ^Intereses de Capitales Aje
nos'’, en las Sociedades Colecti- 
vas, dice: “Que la Oficina de la 
Renta de su país no considera 
nunca como gasto los intereses 
que se deban por razón de prés
tamos concedidos a la empresa 
por sus propios socios cuando la 
forma que revista sea la de en
tidad colectiva o comanditaria y 
el préstamo esté realizado por los 
socios colectivos. La razón de es
ta exclusión 'se puede encontrar 
perfectamente en la misma línea 
propuesta hasta aquí, ya que e! 
socio colectivo no puede nunca 
tener el carácter de tercero fren
te a la empresa, pues su respon
sabilidad en ella tiene carácter 
ilimitado” ; d) Nuestro Código 
de Comercio al describir en su 
Artículo 38, la Sociedad Colecti- 

|Va dice: “Sociedad en nombre

\ 7 c  mero D-47 por (L 2.312.80) do»en nuestro país, es el de Sociedad mero v
ivo y que de mtl trescientos doce lempiras,
(retenciones del . i 4 j„„ la Auditoria General de Aduanas recurrente se estaña *  0 »» .a * d

p r e s e n te  funesto para I. Ha- y
c ienda Publica. . / u _ en ,a  Aduana de

Considerando: Que la resolu- ¡Amapala el veintiocho de enero 
ción de que se ba hecho mérito del corriente año, por la Sociedad 
se encuentra arreglada conforme “Vehículos y Equipos, S. A,‘\  que 
a derecho, por lo que es proce- «amparaba la importación de un 
drnte su confirmación. ¡automóvil Opel. Dicho Reparo

Por tanto: c' Presidente de l a ' ^ 7T f “ne e" las ' ifr“s de ' ' ' '. . . .  lL 576.38, en concepto de derechos
República, consulares y arancelarios; y  . . .

|L  1.736.42, en conepeto de multa 
1"—Confirmar en todas *us par- j.por haber utilizado dos veces la 

tes, la resolución apelada; y } dispensa oficial concedida al Di* 
2“—Notificar la presente resolu- [ plomático Enrique Argománi,. In- 

ción al interesado y devolver lo s ltervl“ e e" « ta  m^tanaa el Li- 
antecedentes con la certificación «-"Ciado Rene Cruz, como Apo- 
de estilo a su lugar <fe o r ig e n .- , derad“ de y Equipos.
Comuniqúese. 1 ■

R»-ulU; Q ue ^  f
«ele de ju lio .
el periodo de prUcKa » ^  
traslado de ios a u to /A *  *  
dor General d? U 
que emitiera e| d¡c^ * >  
]>ondienU'. ^  *<*1».

H puU a-, con ^
ae lo» mismos Pi pr„„
- a l  de la
diligencias, .siendo d A ” * *  *
m i »  ^que “debe c o „ f i ^ * " <*'h. 
J f  047 , hecho por u  
GeiieraWe Adu,„fc

hecho 
e Adii

nes Indirectas” 

Resulta: Que par*
veer. se remitieron l o T ^  *

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

que en su parte conducente dice: | ' olecllvo' «  «queüa que eMste ba- 
" t a  Procuraduría eslima que el K “na razo1 soclal * .m  ' a ‘•ue 
ajuste hecho por la Auditoria' en <odM los SM>os re.ponde„ de mo
la  verificación de la declaración do subs'dla,r'" . lhm; 1jado X so,,<la- 
N* 1178 correspondiente al pe-1 ría“ eSteL-de , ias su‘
ríodo de 1954, declaración de la laa ,es ' cn *' PV».en:
Sociedad Colectiva “Alvin M. Ba- >  ,caso *  tTata de Sociedad 
rrett y Cía.”, debe mantenerse en ¡ l e c t iv a ,  es nuestro criterio, por
_ x i  ̂ a : „ - ser responsables ilimitadamenterazón ae las. Consideraciones s i-.,
guíenles: a) la no aceptación co
mo deducible, de la cantidad de 
(L  20.000.00) veinte mil lempi- 
-ras, que la declaración excluya de 
Ja renta gravable por haber sido

rajo*
- -s ftutocaie».a la Anditoria General <k

ñas y Tributaciones \ndirectu i 
efec‘o de que informara 8»p̂ . 
mente «obre Ioí extremos t* 
troversva.

Resulta: Que la Auditorí* 
neral de Aduanas y Trib^ów^ 
Indirectas al evacuar el tnsUfe. 
con abundamiento de datos j ci
fras. acreditan la responsaUHhii 
Ide Vehículos y Equipos, S. A.

Considerando: Que U resâ  
clón recurrida se encuentra m  
glada a derecho, por lo <pe« 
procedente su confirmado*.

Acuerdo 634

Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1959.

t.J Presidente de la Kepuüiica 

ACUERDA:

iSombrar al señoi OscaT Alfre
do UreJlana, Delegado de Fábrica 
en la Sección de Fábricas de 
Aguardiente, dependiente de la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones, Indirectas, quien de
vengará el sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Resulta: Que con fecha cinco 
de junio del año en curso, se no
tificó la resolución de que se co
noce al señor Arturo Carrión, en 
su carácter de Gerente General de 
“Vehículos y Equipos, S A.”, 
quien no conforme con su conte
nido interpuso los recursos de re
posición y apelación subsidiaria, 
confiriendo poder en este asunto 
ai Licenciado Rene Cruz, a quien 
invistió de las facultades genera
les del mandato judicial.

Resulta: Que con fecha seis de,d" eS‘¡1°’ aJ " í  * * * *  . j  t • i para su cumplimiento.—Gonou-ios mismos, se declaro sin lugar ^  r
la reposición solicitada, confirién- '4 
dose en ambos efectos el de ape
lación y teniéndose como repre
sentante legal de “ Vehículos y 
Equipos, S. A.", al Licenciado Re
ne Cruz, con las facultades a él 
conferidas.

Por tanto: el Presidente de li 
República,

ACUfcK&A:

1"—Confirmar en todtg *  
partes la  resolución emitid» cu 
fecha dieciséis de mayo por |t 
Dirección General de Adum* j 
Tributaciones Indirectas; y

29— Notificar fa presente reso
lución al interesado y remitir I* 
antecedentes con la certificaos

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N9 635

1 Presidente de la República 
a c u e rd a :

los accionistas en sus obligacio
nes sociales, que los intereses por 
ellos adquiridos, en el caso en 
cuestión, e vienen a confundir 
con ej patrimonio social por lo

, ~ , . . i que — por extensión—  deben  con-p a c a d a  en  concepto de in tereses r  . .
j  °  „ r  x , t  sraerarse, esos intereses, com o pro-
de nn préstamo que han hecho a ¿ de -inversión”, máxime si 
h, a p r e s a  sus dueños exclusi-, ^  e m M e n  ,0 que informa |a

v*í "i.Sf IRire3 tk T n ar.r . ^¡Legislación de la  materia su Ar-Y a ^ ? l  Ro^nthal esta prevista e n t - J ,  o ^  ^  ,1&i ,a
«I inciso e) *1  Articulo 11 de la relM. .n  de j disposirio-
Ley del Impuesto sobre la R w i ta . t ^  ^  ,e>. se atender! f¡„
«uíndo había de no consi erar ^   ̂ mismas, a su significación^ Tegucigalpa, D. C., 8 de sep. 
*astos deducibles los intereses, de y a io» preceptos del;siem bre de 1959.
U » capitales «ww hdo. «n las Em- Dere(,ho p . b,¡c0 Hondurefio. e tc ” , 
presas Mercantiles por los dueños.
o  sus parientes, socios o accíonis-j Considerando: Que si bien es 
las -cierto que la Ley del Impuesto

, . _ , . . . , , , 'sobre la Renta no se refiere ex* ( Nombrar al señor Filiberto Ba-1 
b) n la ley onginal so re a presamente a los intereses de los rahona, Delegado de Fábrica en 

Renta emitida en 1W9 no se con. |£ réstamos efectuados a la .ocie- !la Sección de Fábrica* de Aguar- 
templaba el caso de a no acep-1 ^  poJ. gUs pr0p¡0s socios como diente, dependiente de la Direc- 
t o o n ,  como deduable, óe los ^  deducibles, la inteligencia ción General de Aduanas y Tri-
tereses pagados en casos similares , ¿-)Cha ley es evitar la evación butaciones Indirectas, quien de- 
«1 presente, y fue, precisamen e ,, (0(fo impuesto que directa o vengará el sueldo que asigna el 

verificar declaraciones so r e j indirectamente deba recaer «obre Presupuesto General de Egresos
jjrestam oshechwpor siciosa s u s j ^  utüidad q cual- e ingresos vigente a partir de la
«apresas, cuando la_ Oficina de a ¡era sea la forma tn  que fecha ^  ^  ^osesiófl d
Benta propuso modificación de l a ^  J d i  K
Ley a fin de evitar la evasión |

Resulta: Que con fecha once 
del mismo mes y año, el recu
rrente se persono en esta instan
cia, expresando ios agravios que 
estimo oportunos a su defen
sa, pidiendo en definitiva: “Que 
se nie tenga por personado en 
tiempo y expresados los agravios 
que la resolución apelada causa 
a mi representada, que se abra es-

R. Villeda Mo u ia

El Secretario de E&Ud& et Ik 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Am.

que fecha
su cargo.—Comuniqúese.

lega] del impuesto, ya que muchosJ Considerando: Que el peticio- 
declarantes hacían uso de la  li* ¿¡ario no puede invocar como an
o r ta d  de quebrar ¡a progresivi- ' tecedení^  los año* comprendidos 
oad de la tarifa del Imputólo, o
lo que «  lo mismo, de distribuir de 1949 a 1953- ™ cuan,° el ar- 
{a renta aplicándola a gastos que. ^título en referencia fue roodífí-

R. V illeda M orales.

Acuehdo N" 651

Tegucigalpa, D. 8 éb ^  
tiembre de 1959.

V isto el Oficio qUe
co Central de Honduras,
galpa, D. C , 5 de septi«*w*
1959^_Señor Ministro: Por ■
presente nos pernutuno*

,» t i i *a Ud. lo siguiente: Quet* asunto a  p ru eb a  por el ter-, * a |a ^  t e »
|m ino  de diez días para proponec | <' K N<;w y o * , mu p *
y practicar la que se estime per-: • ¿  0 ¿(J J »
tiente a los intereses de la empre- 1 ‘
sa apelante, y que en definitiva 
dicte resolución, revocando la 
multa que ha sido impuesta a Ve
hículos y Equipos, S. A., conde
nándola al pago de L 1.736.42” .

- Resulta: Que con fecha doce 
de los mismos, se tuvo por per
sonado en tiempo y forma al ape
lante y por expresados los agra
vios, señalándose el término or
dinario de diez días comunes pa
ra proponer y ejecutar la prueba.

Resulta: Que el recurrente pro
puso tomo medio de prueba e' 
razonamiento en autos del asiento
de diario, correspondiente a la 

El Secretario de Estado en los cuenta N° 503 y la presentación 
Despachos de Economía y Ha- de un balance de Vehículos y 
cienda, Equipos, S. A., correspondiente al

/orge Bueso Arios. (mes de febrero de este año.

accesorios para colocarla ea k ^  
veda del edificio que el 
construyendo actualwentt p** -  
agencia en la cíudftd <fe N** 
Ocofepeque. la que he 
de conformidad coo !*
IV’ M l - l ; m x  de julio 31, M* 
apareciendo en la taitas 1*  *  
cha exportación en ooattf*1 * 
Derechos Consulares, 
nuestra cuenta la suma A 
330.20. Que de confors»^1̂  
eí Decreto Legislativo N* ® i t  
d<- marzo de 1959, no 
al pago de impuestos de 
tación, de los derechos 
y de ?oí servidos dd 
importación de la 
de *e?uridad y  sus m
tal virtud de man***
eam os al señor

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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G eneral d e  la Re- sueldo  q u e  asig n a  el P resu p u esto  i tavo  A lanzo  B. en  e | exam en de la  ¡y  C ía .;  y  la¿ c láu su la s  segunda  y 
t  l> lr5y: d f  L 660.40 G enera l d e  Egreso» '¡g e n te , a p ar- .dec la rac ión  de R en ta  M ercan til N ú -¡ te rc e ra  de  la  e sc r itu ra  p ú b lic a  de
p¿)jica la • ^ 5  g  3 30.20 en ti r  del p rim e ro  de octubre p ró x i- ; m ero  10*24 . de l C on tribuyen te  “ A l-j ad ic ión  y p ró r ro g a  de la  socie- 
í<íUJv* ^ uIf '  j c rpr ho- consu lares m o.— C om uniqúese . v in  M . B a rre tt v  C ía " , con  d o tn i- .d a d  en  re fe re n c ia .e_ r». i__ c..i_  _______  1¿oncepio derecho 
ptzzdo* eJ Raneo. Le ad- 
janramos copia de la \  actura de i 
bastos anteriormente mencionada. ' 
_-0e Ud. muy atentamente. Rober
to Ramírez. Presidente.— Al señor 
Mwistro de Economía y  Hacienda, j 
Pakcio de Hacienda” .

Por lanfii: el Presidíente de la ¡ 
JtepúbVsci,

¿CUERDA:

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe
Despacho? de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 641

9 de sep-Tegucigalpa, D. C. 
tiembre de 1959.

Que por la Tesorería General 
¿c U Kepúblíca, se devuelva al j El P resídele  de !a 
®—̂  ÍVntral de Hoduras, la su- í a c u e r d a :

República

¡ 660.40). de que se ha!
E h T in é r i to .  d e b ie n d o  a fe tí’.a r  c o n  1 "— N o m b ra r .  p a r a  el d e se m p e -
^devolución la misma cuenta ño de los carpos que a continua-
**** fectó con su ingreso.—Co- ción se detallan, dependientes de
•l*16 ^  * :1a Administración de Rentas del
®unl<̂ 1 Departamento de Cortés a las per-

R . V ill ed a  M o r a l e s . s ig u ie n te S :

El Secretario de Estado en los i j os^ £|¡aS Morter, Mecanógrafo
p enachos de  E c o n o m ía  y ^  ja s eccj¿n (}e Contabilidad, e n

óeoda, > * sustitución del St. Pablo Baraho*Jorge Bueso Arias.* 8° na que renuncio.

“ Alfredo López Osorio, Estibador
A cd d o  N‘* 638 de Carga en la Sección de Alma-

n  r  o á cenes, en lugar del señor PastorTegucigalpa, D. C., B de *>P' | Cárc¿mo q u e  re n u n c ió ;  y
tiembre de 1959.

E[ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Tulio Mara- 
diaga Muñoz, Administrador inte
rino-, ad honórem, de la Esc. Na
cional de Administración Pública. 
—Comuníqi»-«,e.

R . V ill ed a  M  o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cicada,

Jorge Bueso Arias.

2°—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to  General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

¡i rge Bueso Ari: .

cilio en San Pedro Sula y corres
pondiente al año Fiscal de 1955. 
El dictamen en referencia obliga 
a la Compañía al pago L 7.162.03. 
siete mil ciento sesenta y dos lem
pira?. tres centavos como liquida
ción adicional, sin considerar co
mo gasto deducible la cantidad de 
(L 20.000.00) veinte mil lempiras 
que, en calidad de intereses le fue
ron pagados a los socios Alvin M. 
Barrett y Yankel Rosenthal por 
préstamo de (L 200.000.00) dos
cientos mil Lps. que éstos efec
tuaron a la propia Sociedad.— La 
no aceptación como gasto deduci
ble cíe la cantidad conceptuada co
mo intereses obliga a “ Alvin M. 
Barrett y Cía.”  al pago de . . . .  
(L 3.187.56) tres mil ciento ochen
ta y siete lempiras, cincuenta y seis 
centavos.—Interviene en esta ins
tancia el Lic., Rene Cruz como 
apelante:

Resulta: Que con fecha dieciséis 
de junio del corriente ano, el re
currente interpuso contra la reso
lución de que se hace mérito, los 
recursos de reposición y apelación 
subsidiaria y, con fecha diecisiete 
de los mismos la Oficina que de
claró sin lugar e’ primero de di- 
cho¿ recursos y 1 admitió en ambos 
efectos el segundo.

Resulta: Que con fecha dieci
siete de julio de! año en cur^o. 
se declaró cerrado el periodo de 
prueba y se dio traslado de las 
diligencias a la Procuraduría Ge
neral <íe la República, para que 
emitiera su dictamen.

Resulta: Que con fecha veinti
siete de agosto el Procurador Ge
neral de la República, devolvió 
los antecedentes con el dictamen 
que en su parte conducente, dice:
‘ criterio de esta Procuradu
ría, que el ajuste hecho por la 
Auditoría en la verificación de la 
Declaración N9 1024, correspon
diente al período 1955, declara
ción de la Sociedad Colectiva “Al- 
vin M. Barret y Cía.”, debe man
tenerse, con base en las conside
raciones y fundamentos de Dere* 
chos siguientes: a) La no acepta
ción como deducible de la can
tidad de (L 20.000.00) veinte mil 
lempiras, que la declarante exclu
ye de la renta gravable, por ha
ber sido pagada en concepto de 
intereses de un préstamo que han 
hecho a la empresa sus dueños 
señores Alvin M. Barrett y Yan
kel Rosenthal, está prevista en el 
inciso e) del Artículo 11 de la 
Ley, cuando habla de considerar 
gastos1 deducibles, los intereses de 
capitales invertidos en las Empre
sas Mercantiles por los dueños o 
sus parientes, socios o accionistas, 
b) En la Ley original de la Ren
ta. no se contemplaba e] caso de

Acardo N” 639

Tegucigalpa, D. C., 9 
tiembre de 1959.

le sep-

£1 Presidente de la ReDÚbüca

a cu erd a :

Acuerdo N° 642

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
tiembre de 1959.

sep-

E1 Presidente de la República

Resulta: Que el veinticinco del 
mismo mes y año el apelante se 
personó expresando los agravios 
que a bien tuvo, pidiendo en defi
nitiva. Que me tenga por perso- |a ^  aceptación, como deducible, 
nado en tiempo y expresado, los de , ¿  ^  en ,
agravios que la resolución apelada i . ^ c

b ^ » j  casos similares al presente y fue,causa a mi representada; que se1 -

ley e¿ evitar la evasión de todo 
impU'-'to que directa o indireett- 
tnent- deba recaer sobre una uti
lidad o beneficio, cualquiera que
sea la forma en que se le deno
mine.

Considerando: Que el peticiona
rio no puede invocar como ante
cedentes los años comprendidos d< 
1949 a 1953 en cuanto el artículo 
en referencia fue modificado en 
1954 y la declaración mercantil 
de que se conoce corresponde al 
año de 1955.

Considerando: Que el socio de 
una Sociedad en nombre colectivo 
no puede tener el carácter de ter
cero frente a la empresa pues su 
responsabilidad en d ía  tiene ca
rácter ilimitado.

Considerando: Que el tipo de 
sociedad mercantil que predomina 
en nuestro país es el de Sociedad 
de nombre Colectivo y que, de ac- 
cederse a las pretenciones del re
currente se estaría sentado un pre
cedente funesto para la Hacienda 
Pública.

Considerando: Que la resolu
ción de que se hace mérito, se 
encuentra arreglada a derecho por 
lo que es procedente su confirma
ción.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

l 9—Confirmar en todas sus par
tes la resolución apelada; y

29—Notificar la presente resolu
ción al interesado y devolver los 
antecedentes con la certificación 
de estilo a su lugar de origen.— 
Comunícese.

abra este asunto a pruebas por el 
término de diez días, y que en de
finitiva resuelva reformando la re
solución de la Dirección General 
de Tributación Directa del 29 de 
mayo de 1959t en el sentido de

precisamente, al verificar decla
raciones sobre préstamos hechos 
por socios a  las empresas, cuando 
la Oficina de la Renta propuso 
modificación a la Ley a fin de 
evitar la evasión legal del im-

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Rafael Anto
nio Argeñal L., Sub-Jefe del Ser
vicio de Investigaciones Especiales, 
dependiente de la Auditoría Gene
ral de Aduanas y Tributaciones 
indirectas, en sustitución de) de 

¡ igual título señor César N. Peña,

Cancelar el nombramiento de 
U señora Adelfia de Fiallos Tos
ía, como Agente de Especies fisca
les en Jesús de Otoro, dependiente
de la Administración de Rentas, pas¿ a 0tro puesto.
M  Departamento de lntibucá.— | - , i

E\ nombrado devengara el suei-Comuniqupse.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
do de L 300.00 mensuales que 

_. (asigna el Decreto N* 10 emitido
Secretario de Estado en los eJ1 Consejo de Ministros con fecha 

***J>achoe Economía y H a-, 24 de enero del presente año, a
«iendi,

Jorge Bueso A r í a s .

/cuerdo N" 640

Tegndgalpa, D. C.. 9 de sep
tiembre el* 1959

El Presiden te de la República 

acuerda:

Promover al señor Jorge Nery 
^ -^ ^ i la  F., del cargo de Recep
tor y Despachador de Solicitudes 

la Sección de Solicitudes de 
Protección industrial v Análisis de 
E^ocvone* y Franquicias, depen- 

de la Dirección General de'

partir del día en que tome po
sesión de su cargo,—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 643

Tegucigalpa. D. C.-. 9 de sep
tiembre de 1959.

Vista en apelación, con sus an
tecedentes. la resolución emitida 
con fecha veintinueve de mayo del 

Econo *?. ^reccion v^eneral de /año en curso, por la Dirección
>' ‘--omercio. a Revisor General de Tributaciones Directa.» i  *^  ; j  ̂ ___ & _______

***TU°J-0aCS V Fra*<luicias de la | mediante la cual se aprueba el dic- 
le ,ri. quien devengará e! J tamen rendido por el Auditor Gus-

que se excluya’ de la liquidación -Puesto» j a  que muchos contribu-
adicional la cantidad de *......... íyentes hacían uso de la libertad
L 3.187.56 a que asciende el im* áe f b/ f  >  P^ogresividad de la 
puesto que aquélla dice debe pagar !a a. impuesto, o lo que es 
la sociedad colectiva Alvin M. JBa- ¡ distribuir la renta
rrett y Compañía, sobre la can-)8^ can a a &astos ‘í116, P°r no 
tidad de L 20,000.00 que ésta pa-lestar c o n ie r o P 'a d o s por la Ley, 
gó en 1955 a sus socios Yankel ifomo renta S^avable, caso de los 
Rosenthal y Alvin M. Barret en iintereses pagados a socios que pres. 
concepto de intereses sobre el 
préstamo que ellos le concedieron, 
en virtud de que tales intereses no 
están comprendidos en los casos 
a que se refiere el inciso e) del 

{Artículo 11 de la Ley de Impues
to sobre la Renta. Acompaño con 
esta solicitud para que se tenga 
a la vista una copia simple de 
la escritura social original y su 
reforma, ofreciendo presentar sus 
testimonios extendidos en legal 
forma durante el período de prue
ba” .

Resulta: Que mediante auto de 
veintisiete de los mismos, se tu
vo por personado en tiempo y 
forma al apelante y por expresa
dos los agravios, hab riéndose el 
período robatorio de diez días, 
comunes para proponer y ejecutar 
la prueba.

Resulta: Que el recurrente ofre
ció como mediode prueba el ra
zonamiento en autos de la> cláu
sulas. primera, segunda, quinta, 
sexta, povena y décimasegunda d*» 
la escritura constitutiva de !a So
ciedad Colectiva Alvin M. Barret

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 644

10 de septiem-Tegucigalpa, D. G, 
bre de 1959.

tan a su empresa, se podían in
volucrar en las sumas no dedu
cibles. Fue así como en 1952, el 
legislador reformó el Artículo 11 
de la Ley tantas veces citada, adi
cionándole el inciso e), en cuya 
exposición de motivos, para tal re
forma, se dijo: “Se pone este in
ciso porque aunque el prestamista, 
dueño, accionista o socio tuviera 
que pagar impuesto sobre los in
tereses recibidos, se trata en el 
fondo de un reparto de utilidades 
que en tal forma hace que dis
minuya la renta en la Socieda^, 
en proporción mayor del aumente. 
de la renta individual” . En conse-J 
cuencia, esta Procuraduría es de 
parecer porque se confirme la re
solución de la Dirección General 
de Tributación Directa de 2 9 'de! 
mayo del año en curso, que dio 
mérito a la presente apelación”.

C on^-iderando: Que «.i bien es 
>rto que la Ley del Impuesto

hre la Renta no ?e refiere 
«'reamente a lo* intereses de los 
préstamos efectuados a la sociedad 
por sus propios socios como gastos 
deducibles, la inteligencia de dicha

El Presidente de \& República

ACUERDA.-1

Nombrar al señor Rórnulo £. Vivas, 
Administrador de Rentas del Departa
mento de Choluteca, en sustitución del 
señor Antonio Mayorga, que renunció.

El nombrado devengan el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo, previa la fianza de ley.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M ó c a l e s .

El Secretario de Estada en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 645

Tegucigalpa, D. C , 10 de septiem
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a cu ek d a :

1*—Nombrar par* el desempeño de 
Los cargos que a con Ululación se deta
llan, dependientes de la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas, a las personas siguientes:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



NOMBRAMIENTO:

Héctor Manuel Durón, Inspector de 
F tb ric i, en la Sección de Auditoría 
de Impuestos sobre Producción, Co- 
«tercío Interno y Consumo, en susti
tución d d  P. M. Vírente Rubén M ar
tínez, que renunció.

Concepción D íu . Inspector de Fa- 
tr ic a , en l i  Sección de Auditoría de 
Impuestos sobre Producción. Comercio 
Interno y Consuno; y

2*—Los nombrado* devengarán el 
n e ld o  que asigna ei Presupuesto Ge
neral de Egreso» e Ingresos vigente, 
partir de 1a fecab en que tomen po
ne») ón de sus respectivo* cargos.—Co
muniqúese.

R. Viixoja Mokales.

El Secretario de Estado en lo® Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.

A V I S O S

— TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE AGOSTO DE 1962

b s x h s t r o  d e m a r c a s

La in frascrita ; Je fe  ó*—  ----------------  '»  S ección  d e  P s t e o t e i  y  M a re u  d e  F í t r W
le p ra d le n te  da  la  S ecre ta ria  d e  E co n o m ía  y  H ac ienda , hace sa b e r: 40c 
cao  fecha d lM lié li d e  ju lio  del »Bo e n  eurao , m  a d m itió  la  eo lksltad  qu» 
dlee: " B n tiit rD y  depósito  d e  u n a  m a r r a  d *  rá b r  le s .—P o d er E jecu tiv o .— 
8ee re ta r ía  de Eoooom la y  H ac ien d a  — E n  rep re se n ta c ió n  do  I» eompeflí* 
Tfermae In teeam arieaa , tofi., u n a  co rp o rac ió n  o o o e tlto ld a  y  organizad» 
conform e a  la» feye» del A ta d o  d e  F lo rid a , d o n  te t r a d a  j  e s tab lec id a  en 
el N v 1ÍM 8. W. 8 ih  8 t m t ,  «o la  c iu d a d  d e  M tem f, E s ta d o  d e  f lo r id a  
Balado* D n id ts  de A m érioa, *egdn  el p o d e r q u e  o b ra  en  n a  Secretar!*  
de B a tad r, respetasoaam ente «om parexoo a  s o lic ita r  «1 re g is tro  y d»pó- 
•Jfco, como m area de fáb rica  bondoreB » , d e  I» m a rc a  d en o m in ad a : “ U l 
Lady”  {DiaeSo), w g á o  al clisé, m i e t  q u e  a m p a ra , día t in g u e  y  p  1

M) 
protege

T Jlif ^C fLctif
SEWtNG MACHINES

raciones p * f l

Tegucigalpa, 
tore de 1959.

Acuerdo N* 646

D. C , 10 de septiem-

a  p artes  y accesorio*, la  q u e  t e  ap lica  o  fija sin  
o color, a  loa a r tíc u lo *  interno* o a  laa ca ja s , b a i
lo» y en v a se s  q u e  lea  c o n tien a n , por m edio  de 

* ' ‘ ---------  m arb e tes

b lsn q re s r  y o t'i«  
substancias de nao p*rs U n r.d e -  
tía*; preparaciones para lim piar, 
pnJlr, restregar y r**P*r- jtbones: 
p e tfo m e iite ; a c e i t e s  fsercisle*, 
eoemétlco», lociones para  «I cabello: 
dentífrico*. l i  q u «  sin  d lstirc lón  
d e  tam affo o colon •* apFca o lija i  
toa artícelo* y productos iBi«mn», 
o  a  Ies envase», recéptente», recep
táculo», c a jtf ,  paquetes, batios y 
envoltorios qoe  lo* c o a t í  neo, por 
medio de  im p m to iif* , grabados 
etiqueta» , m arb»te«, e i tirc ld o s  y 
en taa o tra*  form as y  modos gere* 
ra im an te  empleado* en e) concordo 
y  en  la  1¿ d u e trla , para todo lo cua< 
se agregan los dea  á i  docamento* 
de ley.—T eguelgaíp», D. C-, vein
tinueve de ju n to  d* mil nuvtcien 
to s  sesen ta  I  dos.—(í) Jorge Fidel 
D ardo” . Lo que se por e en cono
cim iento del público, para 1< s efec 
toa de ley .^T eguetgalpa, D. C., 
de agosto de 1S62.

ABOBNTRTA M. D « Ch ÁVBZ

24 A.. 3 y 13 s. 62.

Salvador, vengo a 
reg istro  inicial pe*

a marca, 
palabra:

m áquinas de coser, su s  
11»tinción de taaraCo 
tos, paquetes, envoltorios „ __ . 
im preeiones, grabsdoe, relieve», placa*» e s ta rc id o s , e t tq u e ts s ,  

en  la* * a m c tu m b ra d te
Vista la solicitud que con fecha 3 

de loe corrientes, elevara al Poder Eje
cutivo el Licenciado Policarpo Calle
jas, mayor de edad, soltero y de este 
vecindario, actuando en representación 
de The Cromar Line of Florida Inc., 
del domicilio 3040 N. W. Nortb Ríver 
Drive, Miami, Florida, contraída a  pe
dir la matrícula y Patente Definitiva 
de Navegación de la Motonave “Golden 
Star”, a n t e r i o r m e n t e  llamada 
“LCI-1000” de propiedad de su repre
sentada la que acredita con escritura 
de venta otorgada por ante el Notario 
Público del estado de Florida Néster 
Morales, el 19 de mayo de 1959, 
debidamente autenticada por el Cónsul 
de Honduras en Miami, Florida, la na 
ve en mención tiene las características 
siguientes: 168 toneladas y 357 tonela
das brutas, eslora 46 metros, manga 
6.95 metros, puntal, 3.20, 1 mástil, 
puentes, 2 cubiertas, sin chimenea, 8 
motores diesel G. M. modelo 6-71 de 
225 H. P. cada uno, 1800 H. P. en 
total, doble hélice y una velocidad de 
12 nudo». Construido en Boston Mass, 
en 1944, dueño anterior Manuel Sedaño 
Peña de Miami, Fia., U. S. A. |

Considerando". Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el Artículo 5- de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante Nacional.

Considerando: Que siendo favorable 
la  opinión de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, por 
medio de la Sección de Marina Mer
cante Nacional.

K M , g r w a u w ^  , » . . . . , -----
f  en  ía* o tra»  form as y  modos g e n e ra lm e n te  ac o c tu m b ra d ea  en  la  In
d u s tr ia  y  el com ercio, p ara  todo lo  cu a l *e a g re g a n  lo* dem fts do

~  ~  -**— t í o ttA m il D ovec teo tcs
COOOCl-to s  de  ley—Tefftscljral pe

sesen ta  y dos__ (f) Jo rg e  F idel D u ró n .”  L o  q o e  ae  pona t t t  WVVVv
m ien to  de) público, p a ra  loe e fe c to s  d e  ley  .—T eg u c ig a lp a , D . C., 8 d t

agosto  de 1962.
AUCENTUfA M. OS CHÁVE2

D. C

_____ docum en-
d iec laé ts  d e  Ju lio  d e

Lio q o e  »e pone e s

24 A .,3  J 1 3 S .  62.

L a lo ftas& itta, Jefe d* ’a  S ecc ión1 
de P a te n te s  y Marcas de F áb rica , 
d ep * n 6 ta ,t«  de  la S e e m t t l a  d e  
Bconomfa y H selfnda , h sce  aaber: 
qu e  con fecha vein tinueve de ju a ic  
del afio en  enrso, te  adm itió  la  so lí 
c i ta d  que dice: “ R egistro  y depósi
to  de a n a  m arca de fábrica.—P o 
der E jecu tiv o .—S eereM tft de Reo- 
co m ía  y H acienda.—Kn represen
ta c ió n  de )a rom pafila A m erica»
B itum nls. and A spbalt Oompaay. 
u n a  sooledad anónim a, o rgsn lza 
d a  y ex is te n te  ttg& n las t e / e »  
del Batado de D elaw ars, dom l 
c lllsd a  en 100 W ts t lO th 8 t. ,  ep  |  d e p e n d ía n te  d e  
WjloolDgiion, Delaw sre, y  con o ftc l '
Das en 320 M aikec S tree t, en  la 
c iudad  de San F rancisco 20, Ratad< 
da C tilfo rn l» , E stados Unidos de 
A m érica, según el poder que o b rs  
en  ts a  S ecretaria  de S stado , respe 
p e tu o fam ee ts  com parezco a  s o lid 
a r  el reg istro  y depósito de la  mar* 

ca  de fáb rica  denom inada:

W i r «
v>

« d o r e g i a t r a d a e ^ ^ .
c°o»í*teote

a g re g a n  loe d e m á s  d o cu m en to s de 
l e t — T r^roolgalpa, D. C., v e fn tln u e  
v a  d e  Io n io  de  m il n o v ee te n to t se* 
s e n ta  y  do» — ( 0  J r  rge F id e l D u 
r d n " .  L o  q u e  ae pone en  conocí 
m ie n to  d e l público , p a ra  loa efec 
to a  d e  U y .—T eg u c ig a lp a , J>. O*, 8 
d e  a g e s to  d e  1902.

Abocntina M. se Chávez.
24 A ., 3 y  13 S. 82.

L a in frasc rita . J e fe  de la Sección 
l e  P aten te*  y  Merca* de Fábrioa. 
dependiente de  la  S ee ie ta ria  dr 
Eeorom fa y H acienda, bace saber: 
que con fecha di*a de ju lio  del afi> 
en  curso, se adm itid  la solicitud! 
qoe dlee: “ R egistro  de M arca.— 
S*fior Secretario  de E stado en los 
D ssparhoe de  Econom ía y R&eitn 
da.—Yo, Je rón im o  Sandoral, caas* 
do, Abogado y de es te  vecindario, 
en m t ca rác te r de apederado de 
Ltebes y  Compafii*, sociedad co
lectiva com ercial, C om andita Sim
ple de la p laz i de Ssn Sslvador. 
República de £1 Salvador, vengo a 
pedir ei reg is tro  (n id a l por no ba 
b s r  sido reg istrada en  o tro  país de 
la m ares consisten te  en  la palabrs:

A l t a  V i s t *

p a ra  distingmr, 'amp^ 
proteger caté en grano y 2  
todas forroa*. Se «pife 
en los sacos, cajaa qoe ^  
tienen loa produetoa Cotom̂ i 
de etiquetas impreiaa, titogn. 
fiadas o en 
formas apropiada! en e) 
mercio. Presento pan qat m 
razonen en \o eondoeeste d 
poder con que actfto y ^  
que ae agregoen loa doeoiM* 
tos de ley y el cfaé.-Tesaó- 
galpa, D. C., diez de joBoéi 
mil novecientos sesenta?  
dos.-^(f) Jerónimo 8andov»r. 
Lo que se poce en eooocn«. 
to 'del público parata «tata 
de ley.—Tegacigalpa, 0. d, 
16 de julio de 1962.

A b g e n te u  M. m  Chívb 

24 A. 62.

Cusco

l>a In f ra s c r i ta ,  J e fe  de  la  Seoelór 
de  P a te n te s  y M arcas de F áb ric s , 

la  S e c re ta iU  d t 
E co n cm U  y H a c 'e a d a , h ace  saber: 
que con fe rh a  v e in tin u e v e  d e  junio  
del iQ o e n  c u r s i ,  se a d m itid  la  soli
c itu d  q u e d lc t :  " R p g is tro y d fp ís l to  
de u n a  m a r r a  d e  f á b r ic a — Poder
E je c u tiv o__Seo re ta  r ía  de E c n o m f*
y H a c ie n d a — E n  rep resen tac ió n  d e l gucigalpa, D. C., diez de Julto de

para d is tingu ir, am parar y prote
ger c tfé  en  grano y en t.d& s fot 
mas. Se sp  tea o fija eo los saccs.
es j  ¡s qus con tienen  loa i reducto* 
per m^dlo de e tiq u e tas  Impresas, 
litografiadas o  en  cualqu ier otras 
form as apropiadas en ei comercio 
Presento para que te  razonen eo  lo 
conducei te ,  el poder cüd que ao- 
túo  y para que se agreguen lo» 
docum entos de ley y el cliié —Te-

La infraftcrite, Jefe de l« 
de P a teL tei y M»rcs» de fibita, 
dependiente de 1 a Saeretvii é  
Economía y  Haeienda. hsoiMtisr 
que coa fecha diez de joiiodctdl 
en curso, se admitió s solMM 
que dice: “ BegHtro ds lüfca- 
árllo r Secretario de Estado s» 1» 
Despacho* de Economía j  Bufe» 
da.—Yo, Jerónim o Ssaoónl, *■»• 
do, Abogado y  de este fsaisdHfc 
e a  m i car&ctei de apoatni&e 4» 
L iebei y Coaspsfifj, sod<di4 «e- 
lectiva, comercia!, GottiodlUt»- 
pie de la  p 'sz t de SsqSH««A*. 
Bepúbllca tíe fi< Selvader, Tesfoi 
pedir ei registro inlctol r>rt>olS> 
bar sido registrada eo otro pfc* 
la m arca, consistente en Is pilska

B ello  Viste

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:
deAutorizar al Delegado de Zona 

Puerto Cortés, para que previa com
probación de haber enterado los im
puestos re*peimos y la renuncia ex
presa de todo reclamo por el pago 
del transporte de la correspondencia 
que le entreguen los países signatarios 
de la Unión Postal de la América y 
España, haga el asiento de matrícula 
de la nave "Golden Star” y extienda 
la Patente Definitiva de Navegación a 
favor de la The Cromar Line of Florida 
Inc., llevando como señales distintivas 
de Radio en el Código Internacional 
las siguiente*: H. R. Q. D.—Comuní- 
quesr.

R- V i l l e d a  Moaxi-ts.

El Secretario de Eátado en lw Des- 
jpadMK de Ecanooúa y Hacienda.

Jsrge Buesú Arims.

según el clisé y conform éis) ad ju n to  
certificado de registro  631.804» 
de> 31 de ju lio  de 19£8 de ) t Oficio» 
de P a te n te s  de loa E stados U nidos 
de A m érica; m arca que am para, 
d ia tlrg u e  y pro tfge c a ra s  protec
to ras  o decorativas, a  base de as- 
falco, composiciones o  preparacio
nes p s ra  ap lica r a  e s t r u c tu r a  de  
m etal, piedra, asfalto , concreto  y 
cem ento , y a  o tras  superficies, Is 
que sin  d istinción  de tsm afio 
oolor, te  aplica o fija a  loe artículo*
$ pToóuctoa mismos o a  lo» envases 
recip ien tes, receptáculo», barrí le» 
y bul tes que lo» contienen , por m e
dio de impreaiones, grabado», e t i  
q ut ta s  m arbetes, estarcidos y en las 
o tra s  forma* y modo* genera)m ac te  
acofttum bram a en si com ercio y e n l  
la  in d e s tr ta , para todo lo o tu l* * l

1» com pafifa Crosfield» (GW GJ, L i
m ited , u n a  oom psfifa ing lesa , m a
n u fa c tu re ro »  dom iciliado» en  St. 
B rldgeV » H ouae, B rldew ell P lsce . 
L ondres. E . C. 4, In g la te r ra ,  según 
e l poder a d ju n to ,  re sp e tu o a a m e a tt 
co m p arezco  a  so lic ita r  e l re g ia tro  y  
d ep ó s ito  d e  la  m a rc a  de  fá b r ic a  de
n o m in a d a : “ H tn d y  A n d y ” , país* 
b ra  f  d laefio , aegún  el c lisé  y con-

mil novecientos se ten ta  y dos.— 
(f) JeróoJm o S andcvai". Lo quf 
ae pone t n  oocoolm ltn to  del públi
co para 1< b efect< s de ley —Teguci 
galp t, D. a .  16 de ju lio  ae 1962.

AsfeG&mKS M. BS CBÍVK2.
24 A. 62

para distinguir, snpsrsrji 
ger café en grano y sotéis»!* 
mts. Se aplica o flja »o iss 
cajes que ocntienen los ptotwf* 
qot medio de eiiqustas (sipnaa 
litografiadas o eo eustgalsrtfi* 
firmas apropiadas ea elowa^ 
Pn santo para que *s rasoos s» ^ 
conducente el poder oso q*s 
y para que se tgregusa Ms **■ 
mentos de ley y el cUsé.-®

MAMOV ÁHOf

f o r m e  a l  a d ju n to  ce rtif icad o  de 
re g is tro  N p  790513, d el 6 d e  mayo 
de 1969, d e l R e g is tro  de M areas de 
F á b r ic a  d a  la  O fic in a  d a  Pagante* 
da Londres, Inflate r ía ,  asare*  qoe 
a m p a ra , d ia t to g o e  y p ro te g e  prepa-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía; y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.-Señor Secretario de Esta* 
do en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Jeróni
mo Sandoval, casado, Abogado 
y de este vecindario, en mi 
carácter de a p o d e r a d o  de 
Liebes y Compañía, s o c i e 
dad colectiva comercial, Co
mandita Simple de la plaza de 
San Salvador, República de E'

gslpa, D. C., d ie i de jallo 4» lá  
novecientos setenta y  doa-(f) 
ró n lm o  S a o d o v sr '. L oqo«s»|P» 
en conocimiento del péteteos P*
ios efectos de iey__T sg*i|tf*
O. 0., 16 de julio del#ü

A M B im jU  E n t * * * *

24 A. 62

La infrascrita, ^ íe 
Sección de Patentes * . j

de Fábric8',dcS !!? S * J »
S e c r e ta r ia  d e
cienda, bace 
fecha diez de Jü)*° 
curso, se admit» . ^  
que dice: ^
ca. - Señor Secreta»*
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yo>
Econo*

0 H • c 1 e d a . — Yo,

y  de este víciudario, 
carácter de apoderado 

¡g Lie be» y Compañía, so- 
igüd colectiva c o m e r c i a l  

*•“  Simple, de la plaza

«i

jaaaadita _

je Sao Salvador, República de 
pütirador. vengo a pedir el 
4gj*fo íakial por no haber 
j f c  re g ís tra la  en otro país de 
# parea enástente en la
*hfcn:

V l « l a

ALOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los coaoesiona- 

rioB y a  sus representantes, que 

p ara  2a pronta tramitación de la» 

solicitudes de  Ubre registra que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad los 

servicios y dem ás impuesto* a  que 

estén  obligados a  pagar a] Estado 

coptormo» a  s u  concesión.

La Oficia lía  Mayor de Obras 
Públicas y  Comunicaciones.

p r *  (Üttiograir, a m p a r a r  y  
p rtftger c a f í  e n  g r a n o  y  e o

formas. Se aplica o fija 
m loe sacos, cajas que con- 

loa producto* por me- 
Ja de etiquetas i m p r e s a s  
gtgfrsfiada» o en cualquier 
4trM formas apropiadas en el 
eNKicto. Presento para que 
ie neones en )o conducente 
é  poder con que actúo y para 
4*  ae agreguen los documen
ta» de ley y el c lisé s  Teguci- 
pipa, D. C., diez de julio de 
■Ü novecientos s e s e n t a  y 
I».—(0 Jerónimo Sandoval". 
La Qoe se pone en conocimien* 
to del público para los efec» 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de julio de 1962.

Abcsmtika M. o e  C h á v e z  

24 A. 62.

i m n u  y d t s .—tí) Jorge Fidel t u  
tód” . L u q u e te  pone «n conocí oaíeo- 
Do de) púb Ico, para ios erecto* da 
ley— T egucigalpa, D. C .,8  deseos- 
to de 1982.

Argentina  M . de Chávez.

24 A „ 3 y 13 S. 62.

T ítulos Supletorios

U  lolnsorit», Jefe de la Sección 
4» {‘ateste» y Marcas de Fábrica, 
depeodieote de ¡a Seoretaría (te 
BeoaoabU y Hacienda, h a ie  saber: 
que ooo feclu  v tiu ii :tnco de ju i l t  
dil ftfio eu curso, se adm itió  Js soll- 
dtttdque flics: “ Registro y depótt» 
V» 4e una m ana de fábrica. — Fi d^? 
(Jeeotíto.—Secretaría de ficouomí* 
t  Hádenle.—Bn ie rres  n tae lón  de 
i* «empenta T he De > ton  T ire  & 
ftabber Compiny, un» corporaclon 
4al Uuado rte Oblo, eetabUcid* eo 
ÍHS We«t R iv e /v lw  A tenúe , eo 
le eioásd da Dayton, E»t*do de 
OMa, Bu aloe Unidos de A m érica, 
•qjüa t i  poder adjunto, reepetu  »- 
(Meóte oomps rauco a solicita* «l 
^ t i t i r a  y dspOstto d e  la  m a te a  
ttbilee denominada:

••Ita  e> eiiaé y cw forme al ad jun  
le  een*H¿afo « 9  515.414, del « Oe 
léate 4e Ae '.a o tie in*  de Pe 
*•»*» á» fos Estados U nidos de 
¿•értúa; a w e a  que am para, dís- 
**^a* y píote^e lien tas  y  tubos 
—ettiU ecs hule pera vehículos, 

y ben.i&i V-be lis , t» « -  
aa qoe ae aplica o tíj t a  los *  * 
lfc*toe y pfoduetoe mUmoe, o  a  les 
•■"■•a, « c l ie n te s ,  rtcapiácttoa» 
•Me. ha tioe, paquetea y eavo lW  
^ta^ae l'js oookirneo, po r m ^ tte  
** W areelooea g» abados, t e lu  v m, 
^*N*aat, m trü e u i, eeu re ld o s J  eu 
**• *ar*e f  Jtaia* y ¿nodo» general- 
■Mié aaesitt«t»ados en ei com er- 
^ a  y ea i* Uidustris, para lo cual 
** M inan  \ja  deicát docum aoio* 
^ ^ • " “T eíac íg tip i^  D. C ., v e la n -  

fia ja llo  l e  m il o o v tc ieo to *

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras dél 
Departamento de Santa Bár
bara, al público en general, 
hace saber; que el 8eñor Fran
cisco Fernández Paz, mayor 
de edad, casado, Perito Mer 
cantil y Contador Público, y 
de este vecindario, ha presen' 
tado folicitud de Título Suple 
torio del siguiente inmueble; 
MUn lote de terreno de dos 
manzanas, siete mil cincuenta 
y cuatro varas cuadradas de 
cabida superficial, ubicado en 
'a margen izquierda del Río 
Cececapa, al Oriente de esta 
ciudad, cercado de alambre y 
barranco que forma el cauce 
del río, y  limita; al Norte, con 
el rio Cececapa; al Sor, propie
dad de don Salvador Pineda» 
después de sus herederos, y 
actualmente de don Teodoro 
G. Funes, y parte del terreno 
denominado Las Vegas, del 
cual se le desmembró el lote 
que se describe; al Este, pro* 
piedad de don Juan B. Peña y 
Felipe Leiva, también desmem
bradas del terreno indicado, 
siendo ahora la de don Juan B. 
Peña de don Juan M» Andonie; 
y al Oeste, propiedades de 
Teodoro G. Funes, Dolores 
Vda. de Rodríguez y César Pi» 
neda B ográn".- Dicha ptopie* 
dad la adquirió el solicitante 
por herencia testamentaria de 
su difunto padre legitimo» don 
Manuel Fernández Toro, se
gún consta de la Escritura 
Pública del testamento abierto, 
otorgado ante loe oficios del 
Notario don Joaquín Medina 
A., en esta ciudad, con fecha 
seis de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete, habiendo 
a bu vez el causante obtenido 
dicho inmueble por compra 
que de él hizo a don Isidro

Joaquín Coto, según coasta d«> 
la Escritura Pública de Com
pra-Venta otorgada ante los 
oficios del mismo N o t a r i o  
mencionado anteriormente, en 
esta ciudad, con fech* diecio
cho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos. No 
existen poseedores proindiW- 
8os en el inmueble referido. 
Para acreditar la posesión que 
obstentja, ofreció la informa
ción de los testigos don César 
Pineda Bográn, don Felipe 
Leiva y don Juan M- Andonie, 
todos mayorea de edad, cata
dos, propietarios de bienea y 
de este vecindario. Represen
ta al peticionaria el Lic. don 
A n d r  é  s Galindo C-stelJanoa. 
Todo lo anterior se manda a 
puWicar por tres veces, de 
treinta en treinta días en el 
periódico oficial La Gaceta, 
para los fines de ley.—Santa 
Bárbara, 16 de junio de 1962.

J . A n t o n i o  C. R i v e r a ,  
Srio. Juzgado 1 9  de Letras.

24 A. y 24 S. 62.

PARA MEJOR SE6UMBAD
Haga sos publicacio

nes en  e i diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
m andar los originales de
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

£1 io f  rase rito. Secretarlo  del J uz
eado da L e t m  3p de lo CtrÜ, dai 
dap artam eo to  de Francisco M orí- 
z ¿ a ,  s í  p ó b ü o o  e n  g to eu l y pata  
loe efectos de ley, h ic*  saber: que 
con fe c h i  once da ju d o  eo  cu n o ,  se 
presentó en  te te  J uzeado al seSor 
Caríos 4 g u JJ tr  PineJ, casado* m a
yor de e la d , A bogado ; vecino de 
esta  D istr ito  General, s o lic ita d o  
títu lo  aupiccorto sobre u a  terreno 
que posee por cacopra que fe hizo s 
don Or!&ado Avilé* P into , ctiye ex- 
Cernido es de dos tnaazanss, por to 
cneoo», situado  en el lugar llamado 
Agua Blanca de la T ravesía, de es
ta  jurisdicción, te rreno  que tiene 
ios lim ites siguientes: Ai Norte, 
propiedad que fue de don Roberto 
Díaz Eyl, boy de don Manuel A vi
lé» P in to , y por ios tum bo i  Sur. 
Esta y  O este, oon ta rreu o i libres. 
SI inm ueble descrito  está  cercado 
por todos sus rum bea y hay cons
tru id *  e a  au ia ta rlo r u n a  casita  de 
poco vaior. Que el te rren o  de»crlto 
carece de títu lo  Inscrita  y do es 
eJWal; paro que h a  U nido  varios 
duefioa que se han sucedido en su 
posesión, por com pra eo docum ento 
p I ra d o , estando vi roa sdlo don Bo- 
uerto  Díaz E / l  y don O rlando Avi- 
>és P in to , y  un ida l¿ poseitón de 
sus antecesores a  la tuya que ha 
sido tran q u ila , q u ie ta , pacifica y no 
in te rrum pida , el tiem po trsnscu  
rrJdo de la  posesión pasa de los diex 
aftas. P ara  acred itar los tx&rtmoa 
de I t f  propuso loa testigos siguien
te s : don R oberto Díaz Ey), mayor 
da a d a i, casado, don O /lando A vi 
léa P in to , mayor de edad, casado; 
don Leonardo Fooseca, coajcr de 
edad, soltero, y  don R oberto  Ksco- 
60, m ayor da edad, soltero, te d js  
eUoa com erciante*, propietartoe > 
reciñes da este  mismo ¿H rtrisoüeo. 
t r a l— Tegucigalpa. D. C-, 17 da ju 
do de 1962.

O r l a n d o  £ .  C á r c a m o  T - ,  
Srio.

2 i A- /  24 3. 62.

loe efectos de ley, baca saber: qa* 
con feeba dieci *éls i«  agosto del alio 
eu  c«r«o. se  v re ta o td  a n ta  es te  J  ut- 
gado, la ae flira  A m  G ertrud is G >- 
doy Godoy, m ayor d e  edad, soliera, 
de oficios dom ésticos y vecina de 
cate D litr ito  C entral, solicitando a) 
titu lo  supletorio  sobre el siguleofci 
inmueble: U n  solar, situado  en ai 
enserio de C arre te rad e i
Sur, que m ide y ’i n lt» : N orte, 
vein ticuatro  m e tr  s, con tre in ta  
c e n ü m ttrc s , con p to ;l  dad
de di fia M a/iaua L6p<z, sotas, ao- 
(□aumente ecn propiedad de here 
de ros de dofia S ebastiana Am ador; 
al Sur, veinticinco m etros, con ele- 
caen ta  cen tím etro s, lim ita  con pro. 
piedad de don Rótnulo Gcdoy, a ’ 
ís t s ,  c a to /re  metro*, 000 ñ o r  o ta  
cen tlm etrof, IftcUa con la carre
re ra  nueva q ie  conduce s San Lq- 
r«mo. o saa, con la C arre tera del 
S an y *> P onien te , dieciséis me
tros, con c incuen ta  ce n tím etro 3, >1 
m ita c o n  la ca rre te ra  v lejt qu-¡ 
conduce al S ir. Rn dicho sotar está  
eatab ecida u n a  cts*  de h ib ltac id a , 
construcción de adobes, que consta 
de sa 'a  y cocina; •tabidam eute en 
adrl ltd »  con ladrillo ds barro y 

enoab o d h ii ,  la aa!a y »in en ladn  
llar la íoc»na; debidam ente e n t i 
lada >o)a la construcción, y o tra 
casa en canstruccl >n. Dicho in
mueble lo hubo  por com pra qu i 
h zo a doña Ju ila  Ksplnai M atute 
al d ía  d le t de ab ril de m il nove-i 
ciantoa c incuan tk  y t>««. S a  an te 
cesora carecía de titu lo  de dominio 
eacilbo, y por esa ra tó n  tam b 'én  
caitzoo de él, la vendedora todavía 
existe, y deba sa r o ttada para q ie 
ratifique la  venta. P a to  uniendo 
tu poaeiJón, que d a ta  d j  m il n&ve- 
cientoe cicc j a n ta  y  tre», a  Ja di* en 
antecesora, tien e  ya d  raeho de ob
tener t í t u l o  auaia&orlo sobra el 
íam uebl? re.aoiocado, por h«bvr 
durado d ic to  poaettóa m ia  da di. a  
•ñ j s ,  y  da una m anara qu ie ta , pa
taca. y a la  in^errupatón. 81o que 

existan o tro s  poseedores pro indi- 
vito. P ara  ac red ita r los axtiem os 
de es ta  so lic itud  ofreció la  In fir
mación de los testigo*: don fe ilpe  
Orwg*, so fe ro , iabrador; Cosme 
Uami&n F)or¿a Fottaeoa, oas»do, 
albafiil y José  F rancisco  Ripios), 
ao.tsro, chofer, todos mayores de 
edad, prop ietarios de bi n a j lo- 
muebies y ua c i ta  vecindario, con 
r e s i J tn J a a a  al caserío  de G i r a s  
ola, de es ta  Ju rtsJ ijc td o .—Tettaci- 
ga pa, D. C , XI d i  agosto da 19<j¿.

OKLavno K. CAacano T., 
Srio.

¿4 A., 24 8 . f  24 O. 62.

S lis  dos i e  ia U.r'»:- «n l a a ’iiteG - 
cla da! d f i  Iud-s 7«?íntliiete ¿el 
m :R d<» aff'8*o del » r 5 e r  curio . ? 
eo el local qne ocupa « a »  J uigadc* 
se t -nQ ttari tn  pát>:ca su b asta  ai 
lom ^ehie q Je se des-:riba de U s i-  
íu ie a tc  m*kr\eia: Dí'fcchos qu» a 
correapooden a! teftor Pedro 3far- 
tías*  Cabrera, en ei tsrreoo  daoc- 
m inajo  El Jobo, Com pasito d es te to  
caballerías y cu a tro  t ex ta s  parte» 
da caballería, situado  eo j^rlsdi»- 
clón ds Cedros, en este de par t* 
m anto y q ce  Umita: Ai N o-le. 
tenerm e «agona les y terranoa da 
Y ocal»  teca; el Sor. te r re o *  dé 
Carlos C a b rt 'a ; al Este, fcarreoo da 
Marees Lópax, y al O sate, la  p e 
brada H elada. D cboe derechas se 
encuentran  inscritos c m  los nú ote
ros 225. fo ltat 252 al %¿~i del Teoso 
105, y 272, fallos 431 y 432 del Tom o 
152, d t 1 R egistro  de la P ra p ia ia^ , 
1a ea^e departae&anto. r.icho  \n- 
ouieb.e fue valorado por les P eritos 
nombrados al efecto, en la can tidad  
ú i  (L  58.S00.00), c in cu en ta  y cebo 
mil ochccleutoe lempiras, y se re
m a ta rá  p i r a ' con au producto cu
brir can tidad  de lempira?, qu e  es 
en deberle, el seOor P ed io  Martí* 
oez Cabrera, ai s*fior G abina Gs- 
Hegrs B tneg is. Se advierte  que 
por tra ta rse  de prim era licitación, 
no se admltlr&n postu ras qu e  co 
oubran las dos terceras p artes  del 
a ta iú o .—Tí'gneiKalpa, D. C-, lp  de 
aborto da 1W2.

O r l a n d o  C a r í a s  C., 
Srio. por i«y.

Del 2 al U  A. ttt-

Ki in fra s :rito , Secretario  dai Ju a 
gado T ercero de L etras de lo Civil, 
del departam en to  de Francisco Mo- 
razán. Mi púbiioo  so  general y para

El lo frascriro , S ecretario  del Jo z  
gado T ercero  da L etras  de lo Civil 
dai departam en to  da F randaeo  ÜO' 
tax^n, ai póblleo en general y para 
loe electos da ley naca sab o r que

Ei infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, departamento de Atlán- 
tida, al público hace saber: 
que de conformidad con loa 
Artícelos 10, U y 12 del Códi' 
gode Procedimientos Agrarios, 
3e rematará en pública subas
ta, un lote de terreno nacional 
situado en el lugar denomina 
do “El Carriza*” , de esta ju
risdicción municipal. El te
rreno en referencia consta de 
dieciséis hectáreas; treinta y 
una áreas y ochenta y una cen- 
tiáreas ei que por e»tar a más 
de veinte hilómetros de distan
cia de un ferrocarril se clasifi
ca como terreno da segunda 
clase, de conformidad con ei 
Capitulo 11, Artículo 59 e inci
so 19 de ia Ley Agraria vigen
te. siendo el valor base del re
mate la suma de L 244.66 (dos
cientos cuarenta y cuatro ccn 
66/100 lempiras) más ei im
puesto de titulación. £1 terre
no en referencia cuya venta 
s» proyecta previo dictamen 
favorable de 1a Secretaria de 
Recursos Naturales, se en
cuentra actualmente ocupado 
por el denunciante Macario 
Gámez Molina, y sus limites 
aon los siguientes: al Norte, 
con terreno nacional ocupado 
por Lorenzo Al varado, al Sur, 
por terreno nacional que está 
denunciando Antonio L o b o  
Oliva; al Este, con terreno na
cional ocupado por los señores 
Alvarado y Lobo Oliva; y al 
Oeste, con terreno nacional 
ocupado por Miguel Angel Gar-
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cía. Estelóte de terreno na
cional lo solicita en compra el 
aeflor Macario Gámez Molina, 
para incrementar sus trabajos 
agrícolas, lo que Be pone en co
nocimiento del público para lo? 
efectos de ley. E l remate Be 
llevará a cabo e n  esta Admi
nistración de Aduana y Renta? 
el día cuatro de septiembre 
próximo, a las diez de la raa- 
fiana en punto y tendrá p o r 
base la cantidad arriba indica
da.—Tela, 15 de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.

J u l io  F l o r e s  G ib ó n , 
Aómor. de A ü u id i y Rentas.

Del 21 al 25 A. 62.

C O N V O C A T O R I A  

Radio América, S. A .
C onvcca  a la A sa m b le a  G e n e ra l O rd in a r ia  q u e  te n d rá  

v e rif ica tiv o  e n  la s  O fic inas M a n d o fe r , el d ía m iércoles 
d e  se p tie m b re , a  las 7 : 30 p . m .. con  o b je to  d e  t r a ta r  Ins 
a su n to s  re la c io n a d o s  co n  lo o rd e n a d o  por el A rtícu lo  168 
del C ód igo  de  C om ercio  v ig e n te .

E n  caso  d e  no  h a b e r  q u ó ru m , la A sam blea se re u n irá  
el d ía  ju e v e s  6  de s e p tie m b re , a  la  m ism a h o ra  y en el 
m ism o  lu g a r , con los A c c io n is ta s  q u e  a s is ta n .—T e g u c ig a lp a  
D. C ., 22 de  tg o s to  d e  1962. .

L a  S e c r e t a r ía .

24 A . 62.

vitrinas, continúa la prolongación j nos de cedro. La
hacía el Sut

Pared

vantes es de ladrillo ?  * -
" i - - — * îqji

£ 1  infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Prim ero da lo 
Civil, del departamento de  F ran
cisco Morazán, a l público en ge
neral y para loe efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia 
señalada para el día once de sep
tiem bre próximo a las diez y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
m atarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A ) “U na 
fracción de solar situada en el 
Barrio Las Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de N orte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te  a Oeste, formando esquina, li
m itada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a Ib sucesión de Ju 
lio V illars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villar* Zelaya; 
al Sur, mediando calle, po r casa 
y solar de Justo Díaz y  Ricardo 
Florea, y al Poniente, mediando 
la prim era calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Cirón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento arm ado, en 
tejada, pisos de ladrillo de ce 
mentó y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro m e
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de  tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la  que sirve de corre
d o r; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y  cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para  sirvientas, 
de tres metros cincuenta y  cinco 
centímetros de ancho por tres me
tro s  de fondo, y  tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para  servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y  cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de d o 
se l; un corredor enladrillado tam 
bién con ladrillo de cemento, de 
doa metros diez centímetros de an
cho  por seis metros treinta y cin

co centímetros de largo; un p a 
tio cerrado y enladrillado con la 
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y  cinco centímetros de 
ancho por seis metros tre in ta  cen
tímetros de fondo; hay tam bién 
-lavadero y pila de p irito  para

m atará  en pública subasta el in
m ueble que se describe a conti
nuación : “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
d ida  es de treinta y tres_ varas 
de N orte a  Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi-

de la pared de bloques de vidrio.
El segundo piso consta de dos de 
partamentos iguales: uno hacía el \ y las ventanas sobre
lado Oriental y el otro hacia e l ------------ , '***
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin- 
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño' de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me-

» ® w  a e  alum ioH , , ’S "  
----- s las puerta* y
vidrieras son de caoba 7 ** 
en la azotea qUe coh* «
hay cuatro cuartos coa 
pectivos servicios 
chas y cuatro l a v a n d Z * * ^  
pho espacio. Ej ^  J¡* % 
cuatro cuartos está 
laminas de zinc. El e d i l 2 >
y a .s u  cabina propia p a n ° ¿ *

un a ^ n s o r  e l é c t r * » ^  
> de U 

pared vieja de]
bife. «  áueño *  u £ S ¡ ¿ f  
de la pared vieja d d n 5 * 
oriental que no se tocó en h Z ?

agua, toda la  construcción está d e -  **do: a l Norte, con casas \ } ^ y ^ U ros seSenta centímetros; dos rope- 
bidamente machihembrada, con ¿e los herederos ¿e don Abelardo centímetroS
instalación oculta de lux eléctrica ? e lay* 7 . d* dona Camila Díaz,

hoy propiedad de la señorita Vic-e instalaciones de agua fría  y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de m adera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva com isa. H ay  
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la  Propiedad Inmueble de es
te Departamento.”  B) “U na frac 
ción de solar, situada al O riente 
de la  descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, po r veinte 
varas de Sur a Norte, limitada*, al 
Norte, con solar de la  sucesión 
del señor Julio V illars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y ÍUcardo F lores; al 
Este, propiedad de José A rturo 
Ochoa, y  al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han  detallado an 
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el núm ero 146, 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la  Propiedad 
inmueble de este departam ento” . 
Los inmuebles antes descritos se 
rem atarán para  con su p roduc
to cancelar al Banco de H ondu
ras, S. A., cantidad de lem piras 
que le adeudan A ngelina M artí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y  José Augusto Sie
rra  M artínez. El inmueble descri
to en la  Letra A ), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y  el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra 
tarse de prim era licitación no  se 
adm itirán posturas que no cubran  
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

to ria  González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don A belardo Zelaya, hoy de don 
Pedro A sfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y  al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R. B arrientes, Que en el solar 
antea descrito hay construido un 
edificio  de concreto arm ado, de 
tres pisos. El prim er piso o plan
ta  b a ja , consta de un gran salón 
com ercial de cuatrocientos setenta 
m etros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta m etros cuadrados de superfi
c ie , con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y  cinco centímetros de diámetro. 
H acia  la  calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y , una vi
tr in a  doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y  sobre la viga de las puertas y

por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a  los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para  la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y  fría , con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la  instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para  cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de prim era clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama-

truccion del moderno edifick»  ̂
dianena que consta en la 
publica L «  mejora*
tan legalmente registrad*, 7 ,?  
inscrito el d o m i n i ,  
inmueble con dicha, ¿ L J ,

*aT r í nAntonio Ramón Díaz con dTT 
mero 267, folios 348 al 34» 5  
Tomo 128 del Registro J v  
piedad inmueble de este < W  
mentó . Dicho inmueble con m 
mejoras fue valorado de cotufa 
acuerdo por las partes en Escritor* 
Pública Hipotecaria, en la 
de quinientos mil lempira y « 
rematará para pagar «jy  
de dinero que es en deberle 4 

demandado Ahogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Hondua, 
S. A., cuyo representante et 4 

Abogado losé Lázaro Arto» 
Vasconcelos. Se advierte qoe p* 
tratarse de primera liátadóa a» 
se admitirán posturas qoe no «► 
bran las dos tercena partes él 
avalúo expresado. — Teguciplpi, 
D, C., tres de agosto de 1961

Rolando Cerda foK  
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco 
M orazán, a l público en general 
y para  los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles vein ti
nueve del presente mes, a las nue* 
ve y  m edia de la  m añana, se re-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PA SA  EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
b i l l e t e s  g ib o s  m on. m e t a u c a
Cémptn V ea» C m pi»  Veste Compra V«nt%

D ólar .... ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado-

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.

refio
Q uetzal ______  1.98
Córdobas ..........

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DÜi m (

L ibra E s te r lin a ____________ __ __ 2.80
F ran co  Belga ... ............... _ ..................  0.0201
Franco  Francés ........................... .........  0.2041
Franco  Suizo ...... ....... ....... ............ .......  0.2306
M areo Alemán .... ............... ............. 0.2501
P lorin  ........................ - ............................  0.2784
Corona Sueca ........ ..................
P ese ta  .........................................
P eso  Argentino ______ _____
Peso Mejicano .........................
L ira  ........ ..... ... ................... ......

.................- ......... ...0.1944

.................................0.0168
----- ----------------------0.0102
.............................. ...008
............... .............. ..0001815

Tegucigalpa, D. C , 20 de agosto de 1962.

6.60
0.0402
04081
04612
0.5002
0.5568
0.S888
0.0336
0.0204
0.16
0.003230

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefa del Departamento de Cambios.

El infrascrito. Secretarlo<WJ* 
?ado de Letras de wta 8mÜi 
Jud ic ia l, al púbUco j  patatani* 
to i de ley, hace sabor: flW ^  
Juzgado, en sentencia d« W  
vein ticuatro  de julio wdén 
declaró a la seBora Joan* 9 * ^  
heredera ab inteítatoiaaod*W * 
esposo Arcaoio P érft 
representación de to* 
jas, Sabina y Felipa 
y ae le concedió ía p o s » * * * *  
va de óicha herencia.—Man*»» 
de agosto de 1962.

A bn ulfo  H- 0 * ^
Srlo. Juzgado*

24 A. 62.

Nota de h A itoW *®
Los original** O* * 

envíen para 
en LA GACETA, 
estar escrilos por i® 

frente y, si podd* ^  
re, a máquina*
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